RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005976, Ent. N° inic/15)


VISTO: el Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) remite consulta respecto al expediente No 2015/10/003/45 correspondiente a la Licitación Abreviada No 3/2015;


RESULTANDO: 1) que se realizó llamado a la Licitación Abreviada No. 3/2015 para la “Adquisición de hasta 10.000 m3 de tosca para ejecución de obras en Ruta No. 21, Regional 7”;

 2) que por Resolución del MTOP- Dirección Nacional de Vialidad fecha 8-7-2015 se resolvió: adjudicar la referida licitación – ad referéndum de la Intervención del Contador Central de la Contaduría General de la Nación y del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas de la República destacados en esta Secretaría de Estado - a la Empresa MONDEY SA (RUT 211495000017) por hasta la suma total de $ 4:855.600,00 con IVA incluido, por el plazo de 12 meses, por considerar su oferta conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio;
3) que la Sección V de la Presentación de las Propuestas y Adjudicación del Pliego de Condiciones Particulares, en el numeral 3 Información Técnica establece en el punto 3.1 Los oferentes deberán indicar y agregar en sus propuestas:

1) Rendimiento del equipo de arranque, que como mínimo será de 60 m3/día.
2) Yacimientos, de los cuales se extraerá el material granular que ofrecen, pudiendo presentar distintas propuestas, de acuerdo a el/los yacimientos que se utilice/n si hubiera variación de precios.
3) documentación que acredite que el yacimiento propuesto cumple con todas las reglamentaciones vigentes para la explotación (DINAMIGE, DINAMA, etc).
4) que la adjudicataria MONDEY SA no es titular del permiso de explotación del yacimiento del cual se extraerá el material; 
5) que por Resolución del MIEM DINAMIGE de fecha 23-12-2014 dictada en el expediente No 3897/2011, se concedió a LATRENE SA, titulo minero para explotar de concesión por el pazo de 15 años, respecto de un yacimiento de balastro y tosca, afectado a los padrones 6195 y 8486 de la Sección Catastral del Departamento de Colonia, el que se halla inscripto en el Registro General de Minería Sección Títulos Mineros Concesión para Explotar con el No 57 Fo 57 del Libro VI;

6) que  por  Resolución  del   MVOTMA   de   fecha   19-5-2014 se concedió Autorización Ambiental previa y autorización de Operación a LATRENE SA para su proyecto “Extracción de Balastro, Tosca y Granza”, ubicado en los Padrones No 6.195 y 8.486 de la 6ta Sección Catastral del Departamento de Colonia, Paraje Cerro; 
7) que se adjunta nota  de fecha 14-4-2015 por la cual LATRENE SA expresa que es titular de un permiso minero que afecta a los padrones Nros. 6195 y 8486, 6ta Sección Catastral del Departamento de Colonia, Paraje Cerro informando que dicha empresa llegó a un acuerdo con MONDEY SA para el caso de que dicha empresa fuera adjudicataria de la licitación abreviada, extraerá los materiales de yacimiento relacionado;
8) que por nota de fecha 28-8-2015 la Contadora Auditora Destacada ante el MTOP consulta si es correcto que la empresa Adjudicataria MONDAY SA no sea titular del permiso de explotación; 
 CONSIDERANDO: 1) que según el Diccionario de la Real Academia Española se denomina Pliego de Condiciones a un documento contractual, de carácter comprensivo y obligatorio donde se establecen las condiciones o cláusulas que se acepta en un contrato de obras o servicios, una concesión administrativa, una subasta, etc;
2) que el pliego de condiciones es el conjunto de cláusulas redactadas unilateralmente por el licitante, Administración, que establecen las condiciones del contrato a celebrar, el objeto de la obra que se licita, los derechos y obligaciones de oferentes y del futuro contratista (relación jurídica) y el procedimiento a seguir en la preparación y ejecución del contrato. El pliego de condiciones contiene las disposiciones generales y especiales destinadas a regir el contrato en su formación y posterior ejecución, en él están contenidas las condiciones jurídicas, técnicas y económicas a que haya de acomodarse la preparación y desarrollo del contrato, así como el objeto, el procedimiento y la relación jurídica emergente de la selección,
3) que el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Abreviada No 3/2015, no establece que los oferentes deban ser titulares de los permisos de explotación, limitándose a establecer que los oferentes deberán indicar y agregar en sus propuestas: Yacimientos, de los cuales se extraerá el material granular que ofrecen, pudiendo presentar distintas  propuestas, de acuerdo a el/los yacimientos que se utilice/n si hubiera variación de precios y documentación que acredite que el yacimiento propuesto cumple con todas las reglamentaciones vigentes para la explotación (DINAMIGE, DINAMA); 
4) que en este sentido, el acuerdo entre la titular de la explotación del yacimiento y la adjudicataria, no merece observaciones;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes; y

2)   Devolver las actuaciones.-

